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06 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

DIPUTADA MARTHA VERONICA ALCAZAR CORDERO, DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

TEMA: “DÍA MUNDIAL DE LA PARÁLISIS CEREBRAL”. 

 

Con su venia diputada presidenta. Saludo con mucho gusto a todas y a todos los 

presentes, a mis compañeros y a mis compañeras diputadas a los medios de 

comunicación tengan todos muy buenas tardes. El primer miércoles de cada mes de 

octubre se conmemora el Día Mundial de la Parálisis Cerebral. Este año lema fue: 

Yo decido. La Secretaría de Salud del Gobierno de México, nos dice que la parálisis 

cerebral no implica tener un cerebro estático, sino una mente atrapada en un cuerpo 

que no reacciona como debería. Es causada por un daño neurológico que impide la 

correcta coordinación entre las órdenes del cerebro y la respuesta del cuerpo. Los 

datos del Instituto Mexicano del Seguro Social, mencionan que en México se calcula 

que hay 600 mil personas con parálisis cerebral y al año nacen 12 mil niñas y niños 

con este trastorno, para tratar estos casos el IMSS cuenta con 355 neurólogos 

especialistas para la atención de la parálisis cerebral. En este año el gobierno de 

Chiapas que ha sido encabezado por el gobernador Rutilio Escandón Cadenas, a 

entregado ayudas técnicas, en donde la bolsa fue de 26 millones de pesos en 

beneficio de 5 mil 800 personas con 6 mil 824 ayudas técnicas, a la vez, se han 

entregado becas para el bienestar a personas con discapacidad. Detalló que como 

parte de este hecho se han entregado sillas clínicas, sillas de ruedas eléctricas, sillas 

todo terreno, para infantiles, para deportistas, para parálisis cerebral y muletas, entre 

otros. Finalmente, quiero reiterar que el gobierno de la república del presidente 

Andrés Manuel López Obrador, mantiene también la pensión para el bienestar a las 

personas tienen discapacidad permanente, el cual es uno de los programas para el 
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bienestar del gobierno de la cuarta transformación con el que se contribuye a 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos y libertades fundamentales a niñas y a 

niños, adolescentes, jóvenes, personas indígenas, afromexicanas y adultas 

con discapacidad a través de una ayuda económica mensual. Es asi que esta fecha 

sirve también para hacer conciencia, para enfatizar con los pacientes y por supuesto 

también con los familiares, los cuales se les debe continuar brindando este apoyo y 

el respaldo que cada uno de ellos necesita, consiente de todos los avances que se 

han dado en esta materia, externo mi compromiso personal para abonar en lo que 

sea necesario desde esta legislatura. Es cuanto diputada presidenta. 


